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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN. OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Informe emitido por la Ponencia desig- 
nada en el seno de la Comisión de Presu- 
puestos para, estudiar el Royecto de Ley 
de Presupuestos G e n e r a  del Estado p 
ra 1982. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 
lWl.-J2l Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

La  Ponencia designada para estudiar el 
Proyecta de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1982, integrada por la 
señora Doña Amalia Miranm Martínez y 
los  señores don José María García Royo, 
don Ubaldo Nieto de Alba, don Josep Su- 
birats Piñana y don Manuel Tisaire Buil, 
en cumplimiento de lo ordenado en el ar- 

tículo 90 del Reglamento provisional del 
Senado, tiene el honor de elevar a la Co- 
misión de Presupuestos el siguiente 

INFORME 

A) Consideraciones Generales 

Antes de entrax en el examen pormeno- 
rizado de las distintas enmiendas, los 
miembros de la Ponencia estiman conve- 
niente hacer a.lgunas consideraciones: 

1. Los Ponentes señores don José María 
García Royo, don Ubddo Nieto de Alba y 
don Manuel Tisaire Buil estiman que las 
enmiendas números 5, 6, 9, 10, 11, 23, 29, 
30, 52, 69, 81, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 
108, 134, 135 y 138 implican aurnento de 
gastos, y que las m i e n d a s  números 17, 
18, 19, 31, 33, 34, 35, 54, 57, 58, 59, 02, 03, 
65, 88, 114 y 115 representan una minor& 
ción de ingresos. Proponen que se consul- 
te al Gobierno si efectivamente se produce 
en las primeras aumento de gastos y 4 
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respecto a las segundas, da la conformidad 
para su tramitación, dando cumplimientc 
así'a lo que dispone el artículo 102, 3, en 
relación con el artículo 103, 2 y 3, del Re 
glamento provisional de la Cámara. 

2. Existen una serie de enmiendas de 
veto, unas aJ Proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado en su totali- 
dad, otras a distintas Secciones y a varios 
organismos autónomos y otras, por fin, al 
Presupuesto resumen de la Seguridad So- 
cial. La  Ponencia acuerda remitir direch 
mente la consideración de todas estas en- 
miendas a la Comisión sin hacer previo 
pronunciamienb 

- Propuestas de veto al Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado p a ~  
ra 1982: 

Existen las enmiendas números 50, del 
Grupo Parlamentario Catalunya, Demo- 
cracia i Socialisme; 70. del señor Portabella 
i Rafols, del Grupo Parlamentario Mixto, y 
96, del Grupo Parlamentario Socialista. 

- Propuestas de veto a las secciones: 

- Sección 03 (Tribunal de Cuentas) : en- 
miendas números 67, del Grupo Parlamen- 
tario Catalunys, Demorracia ' isocialisme, 
y 71, del señor Cercós Pérez, del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 
- Sección 12 (Ministerio de Asuntos Ex- 

teriores) : enmiendas números 72, del señor 
Cercós Phrez, del Grupo Parlamentario 
Mixto, y 116, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 
- Sección 13 (Ministerio de Justicia): 

enmienda número 117, del Grupo P a r b  
mentario Socialista.. 

-- Sección 15 (Ministerio de Hacienda): 
enmiendas números 68, del Grupo Parla- 
mentario Catalunya, Democracia i Socirir 
lisme, y la número 74, del señor Cercós 
Pérez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
- Sección 17 (Ministerio de Obras Pú- 

blicas y Urbanismo): enmienda número 
118, del Grupo Parlamentario Socialista. 
- Sección 18 (Ministerio de Educación 

y Ciencia): m i e n d a s  númerm 75. del se- 
ñor Cercós Pérez. del Grupo Parlamen& 

rio Mixto, y 119, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
- Sección 20 (Ministerio de Industria y 

Energía): enmiendas números 76, del se- 
ñor Cercós Pérez, del Grupo Parlamentrt- 
rio Mixto, y 114, del Grupo Parlamentario 
Socialista Aadaluz. 
- Sección 21 (Ministerio de Agricultu- 

ra): enmienda número 120, del Grupo Par- 
lamentario Sociaiista. 
- Sección 22 (Ministerio de Economía 

y Comercio) : enmienda número 77, del se- 
ñor Cercós Pérez, del Grupo Parlamentac 
rio Mixto. 
- Sección 24 (Ministerio de Cultural: 

enmienda número 121, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 
- Sección 32 (Entes Territoriales): en- 

mienda número 78, del señor Cercús Pérez, 
del Grupo Parlamentario Mixto. 
- Sección 33 (Fondo de Compensación 

Interterritorial) : enmiendas números 38, 
del señor Casademont Perafita, del Grupo 
Parlamentario Senadores Vascos; 46, del 
Grupo Parlamentario Senadores Vascm, y 
79. del señor Cercós Pérez, del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 
- Sección 34 (Reconversión Industrial) : 

enmienda número 122, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

- Propuestas de veto a los presupuestos 
de Organismos Autónomos: 

-- Obras de Protección de Menores (Mi- 
nisterio de Justicia) : enmienda número 
124, del Grupo P a r l m e n M o  Socialista. 
- F&Drica Nacional de Moneda y Tim- 

b r e  (Ministerio de Hacien&): enmienda 
iúmero 125, del Grupo Parlamentario Se 
ialista. 
- Instituto Naciomi de Asistencia So- 
ld (Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se- 
guridad Social) : enmienda número 126, del 
I;rupo Parlamentario SocWista. 
- Instituto Nacional de Empleo (Minis- 

erio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
:ial): enmienda número 137, del Grupo 
>arla.montario Socialista. 
- Administración Institucional de la 

ianidad Nacional (Ministerio de Trabajo, 
ianidad y Seguridad Social): enmien& 
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número 128, del Grupo Paslamentario SO- 
cialista. 
- Instituto Nacional de la Salud (Minis- 

terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad SOC 
ciall: enmienda número 133, del Gnipo 
Parlamentario Socialista. 

-- Junta Económica General de Escue- 
las Sociales (Ministerio de Trabajo, Sani- 
dad y Seguridad Social): enmienda núme  
ro 140, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 
- Instituto de Reforma y Desarrollo 

Agrario (Ministerio de Agricultura y Pes- 
ca) : enmienda número 129, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

-- Fondo de Ordenación y Regulación de 
Producciones y Precios Agrarios (Ministe- 
rio de Agricultura y Pesca) : enmienda nú- 
mero 130, del Grupo Pazlamentario Sociac 
lista. 

-- Instituto Nacional del Consumo (Mi- 
nisterio de Economía y Comercio) : enmien- 
da número 131, del Grupo Parlamentk-io 
Socialista. 
- Consejo Superior de Deportes (MiniSr 

terio de Cultura): enmienda número 133, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

-- Patronato Nacional de Museos (Mi- 
nisterio de Cultura) : enmienda número 
1.41, del Grupo Parlamentario Socialista. 
- Propuesta de veto a3 Presupuesto r e  

sumen de la Seguridad Social: enmiende 
número 123, del Grupo Parlamentario So- 
ciniista. 

B) Examen de las enmiendas al articu- 
lado 

Artículo uno 

Las enmiendas números 51, del Grupa 
Parlamentario Catdunya, Democracia i 
Socialisme; 97, del Grupo Parlamentario 
Socialista, y 142, del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz, proponen un aumento 
en el estado letra a), de gastos, en 
200.0OO.000 de pesetas, y aumentar, corre  
lativamente, el estado de ingresos en otros 
200.000.000 de pesetas. Esto Último no fi- 
gura en el texto origiiiario de la enmienda, 
pero tanto el señor Subirats Piñana como 

Nlm. 204 

la señora Miranzo Mastinez, perteuieCieri- 
tes a los Grupos Parlamentarios enmen- 
dantes, hacen constar que, como se deduce 
del sentido de otras enmiendas, la omisión 
obedece a un olvido mecanográfico. Los se- 
ñor= García Royo, Nieto de Alba y Tisai- 
1-0 Buil entiendm que cualquiera que sea 
la versi6n de las enmiendas, implica un 
aumento de gastos sin compensación y es- 
timan que no debe aiceph-~. La señora 
Miranzo Martínez y el señor Subirats Pi- 
ñana, por el contrario, las apoyan expre- 
samente. 
La enmieinda número 81, del señor Cer- 

c6s Pérez, gropone que el estado de gastos 
se eleve en 100.000.000 de pesetas y que el 
estado de ingresos se eleve asimismo en 
esa cantidad. La Ponencia, por mayoría, 8s- 
tima que no debe aceptarse la enmiendai 
wr entender que representa un aumemta 
de gastos y no se propone una compensa- 
dóni especifica. 

La enmienda número 1, del seÍior Bosque 
Hita, del Grupo Parlamentario Mixto, pro- 
pone afiadir un apartado siete en el que 
se incluya una medida para reducir el dé- 
ficit inicial previsto. Los Ponentes, por una- 
nimidad, estiman que no debe axreptarse. 

Articulo uno bis (nuevo) 

Las enmiendas números 52, del Grupo 
Parlamentario Catalunya, Democracia i 
Socialisme, y la 08, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, proponen la inclusión de 
un nuevo articulo mediante el que se crea 
un fondo especial de inversión pública de 
hasta 125.000.000.000 de pesetas a financiar 
mediante anticipos impositivo6 y recursos 
al crédito. La &ora Miranzo Martínez y 
el señor Subirat.s Piñana las apoyan expraL 
m e n t e .  Los señores Gaxcía %yo, Nieto 
.le Alba y Tisaire Buil estiman que no debe 
mptarse por implicar un incremento de 
gasto no compensado debidamente. 

Wlculo dos 

La, enmienda número 2, del señor Bosque 
Hita., propone añadir un segundo párrafo 
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tendente a que de las transferencias se dé 
cuenta a, h 3  Comisionee de Presupuestos 
de las Cámaras. La Ponencia, por mayorí+, 
estima que no debe acfjptarse por enten- 
der que esa dación de cuentas no siempre 
time sentido y que los caso6 en que real4 
mente proced0 ya estan previstos en el 
Anexo 1. 

Artículo tres 

La enmienda número 3, del señor Bos- 
que Hita, propone una adición. La Ponen- 
cia, por unanimidad, estima que no debe 
aceptarse porque no a a d e  R&d& a la re- 
ylaci6n que sobre créditm ampliables 
contiene la Ley General Presupuestaria. 

Articulo cuatro 

Este artículo tiene diversos apartados 
que vamos a considerar por separado: 

Uno 

La enmiendai número 4, del señor Bm- 
que Hita, propone una adición con vistas 
a incluir expresamente el personal docen- 
te del Ministerio de Educación y Ciencia. 
La Ponencia, por mayoría, estima que no 
debe aceptarse. por entender que la auto- 
rhación dada al Gobierno por el articulo 
S.", 5, del Proyecto de ley es suficiente p& 
ra dar satisfacción a la pret~nsión conte- 
nida en la enmienda. 

Dos, Tres, Cuatro y Cinco 

No tienen enmiendas. 

seis. 

La enmienda, número 83, del señor Cer- 
cós Pérez, no propone texto alternativo y, 
en base a ello, los Ponentes, por unanimi- 
dad, estiman que no debe aceptarse. 

Siete (nuevo) 

La enmienda número 99, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone ctiiadir un 

nuwo apartado siete tendente a establecer 
una incompatibilidad para los Ministros, 
dtus cargos de la Administración y miem- 
bros de los Organos Constitucionales que 
perciban el complemento de dedicación 
absoluta. La, señora Miramo Martina y 
el señor Subirats Piñana la apoyan eqre- 
smente, mientras que ios señores García 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman 
que no debe aceptarse. 

Articulo cinco 

Este artículo tiene diversos apartados, 
que vamos a considerar separadamente: 

Uno. 

La enmienda número 5, del seiíor Bosque 
Hita,, propone la supreeión del último inci- 
so. La Ponencia, par mayoría, estima que 
no debe aceptarse por entender que de su 
aceptación se seguiría un aumento de 
gasto. 

La enmienda número 82, del señor Cer- 
cós Pérez, no propone texto alternativo y, 
en basa a ello, los Ponentes, por unanimi- 
dad, estiman que no debe aceptarse. 

Dos, Tres y Cuatro. 

No tienen enmiendas. 

cinco. 

La enmienda número 6, del señor Borque 
Hita, propone una adición tendente a equi- 
parar al persond funcionario no docente 
con el resto. La Ponencia. por mayoría, es- 
tima que no debe aceptarse por entender 
que la pretensión está suficientemente cu- 
bierta por el texto del apa.rtado 5 del Pro- 
yecta como ha sido recibido del Congreso. 

Seis. 

La enmienda número 84, del señor Cer- 
cós Pérez, propone sustituir el texto por 
otro que abarque a hilinistros, altos cargos 
de la Administración y miembros de los 
restantes Orgmos Coaistitucionales, junto 
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a los funcionarios, o especificamente a p  
recer referido el apartado en el texto reci- 
bido del Congreso cle los Diputados. 

Siete (nuevo). 

Las enmiendas números 36 y 37, del se- 
ñor Casademont Perafita, proponen la in- 
clusión de un nuevo apartado. Respecto a 
la primera, los Ponentes, por unanimidad, 
estiman que no debe aceptarse. Respecto 
a la segunda, los Ponentes estiman lo mis- 
mo, pero sólo por mayoría. 

Artículo seis 

Este articulo tiene diversos apartados, 
que vamos tambi6n a considerar separa- 
damente: 

Uno. 

La enmienda número 1 0 ,  del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la sustitu- 
ción del texto elevando el porcentaje pre- 
visto. La señora Miranzo Martínez y el se- 
ñor Subirats Piñana la apoyan exprese 
mente. Los señores Garcia Royo, Nieto de 
Alba y Ticaire Bu3 estiman que no. debe 
aceptarse por implicar la enmienda au- 
mento de gasto no debidamente compen- 
Saldo. 

Dos. 

La enmienda número 7, d d  señor Bos- 
que Hita, propone una adición al texto re- 
cibido del Congreso de los Diputados, ten- 
dente a equiparar la retribución de los fun- 
cionarios interinos con loa funcionarios de 
caxrera. La Ponencia, por mayoría, estima 
que no debe aceptarse. 

Tres. 

La enmienda número 8, del señor Bos- 
que Hita, pretende una adición con 01 mis- 
mo objeto que la anterior enmienda. La Po- 
nencia, 'por maycría, que no debe 
aceptarse, 

Cuatro. 

No tiene ninguna enmienda. 

Cinco (nuevo). 

La enmienda número 9, del señor Bosque 
Hita, propone la inclusión de un nuevo 
apartado cinco referente al personal con- 
tratado afectado por la Disposición adicio- 
nal primera de la Ley 41/1979, de 10 de di'- 
ciembre. La Ponencia, por mayoría, esti- 
ma que no debe aceptasse por signifiwr 
la aceptación un incremento en el gasto 
público. 

Articulo siete 

Las enmiendas números 39, del' señor 
C a s b m o n t  Pmafita, p 85, del sefior Cer- 
c'ós Pérez, proponen una, modificación en 
el párrafó b) de este articulo. La  Ponen- 
cia, por mayoría, -wtima que no debe m p -  
taxse. 

Artículo ocho 

Los dos .primeros apartados de este m- 
tícm10 no tienen ninguna enmienda. 

El apartado tres tiene la enmienda nú- 
mero 101, del*Grupo Parlamentario Soci& 
lista, en la que se propone una elevación 
del' porcentaje y un cambio en el tiempo 
de un verbo. La señora Miranzo Martínez 
y el señor Subirats Piñana la apoyan ex- 
presamenta. Los Ponentes señores García 
Royo, Nieto de AIba y Tisaire Buil estiman 
que no debe aceptarse por entrañar un au- 
mento de gasto. 

Artículo nueve 

No tiene enmiendas. 

Artículo diez 

Tiene diversos' apai'tadós cuya conside- 
r&6n vamo6 a h& Sepasadamen~ 
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Uno. 

Al párrafo a) de este apartado existe la 
enmienda número 102, del Grupo Pmla- 
mentario Sociaiish. Propone elevar la, can- 
tidad que en el mismo figura como base 
para fi jar la, pensión. La señora Miranzo 
Martfnez y el señor Subirats Piña.nEt la 
apoyan expresamente, mientras que los 
Ponentes señores García Royo, Nioto de 
Alba y Tisrtire Buil estiman que no debe 
acepbse por entrañar aumehto de gasto. 

Al párrafo b) de este apartado existen 
las enmiendas números 86, del señor Cer- 
cós Pérez, y 103, del Grupo Parlamentario 
Socialista. Ambas, aunque con distinto tex- 
to, tratan de excluir del aumento m las 
pensiones a quienes desrtrroll~n activida- 
des lucrativas por cuenta propia. Respec- 
to de la primera, la Ponencia estima por 
mayoría que no deüe aceptarse. Rapu.?ct~ 
de la segunda, la señora Miranzo Marti- 
nez y el señor Subirats M a n a  la apoyan 
e x p m e n t e ,  mientras -que los Ponentes 
señores Garda Royo, Nieto de Alba y Ti- 
saire Buíl estiman que no debe aceptarse. 

DOS. 

Al párrafo bl de este apartado existe la 
enmienda número 104, del Grupo Parla- 
mentario Socialista., la cual propone un au- 
mento en el porcentaje de elevación de la 
pensión. La señora Miranzo Martínez y el 
señor Subirats Piñana la apoyan exprese 
mente, mientras que los Ponentes señores 
G m f a  Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil 
estiman que nc! debe aceptarse por signi- 
ficar la aceptación un aumento de gasto. 

Tres, Cuatro, Cinco y Seis 

No tienen enmiendaB. 

Siete. 

La enmienda número 5, del Grupo Par- 
lamentado Smhlista,, propone la sustitu- 
ción del texto recibido del Congreso por 
otro. La señora Miranzo Ma,rtínez y el s 8  
#or Subirats Pmana 18 apoyan expfesrr- 

mente, mientra6 que los Ponentes señores 
García Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil 
estiman que no debe aceptarse. 

Ocho [nuevo) 

La  enmienda número 10, del señor Roc- 
que Hita,, propone la inclusión de un nue- 
vo apartado contemplando la apertura de 
un plazo de un año para que las víctimas 
civiles de la Guerra Civil puedan solicitar 
los beneficios concedidos a, los combatien- 
tes. La Ponencia, por mayoría, entiende 
que no debe aceptarse porque encierra un 
potencial aumento de gasto. 

Artículo once 

No tiene enmiendas. 

Artículo doce 

No tiene m i e n d a s .  

Artículo trece 

No tiene enmiendas. 

Artículo catorce 

No hay enmiendas a los tres apartados 
que figuran en el texto recibido del Con- 
greso de los Diputados. Sin embargo, la en- 
mienda número 11, del señor Rosque Hib  
y la enmienda número 106, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, proponen la inclu- 
sión de nuevos apartadm. Con la primerp 
se aspira a dotar de servicios comunita- 
rim suficientes a todos los puebla de Es- 
paña. Con la segunda se trata de nutrir de 
fondos la Mutualidad Naciond de Previ- 
sión de Administración Local. La Ponencia, 
por mayoría, estima que la primera no de- 
be aceptarse por cuanto lo que plantea no 
es un problema estrictamente presupues- 
tario. sino enlazado con la Ley Orgánica 
38 Financiación de las Comunidades Au. 
tónmas. En cuanto a la segunda, la seño- 
ra Miranzo Martínez y el señor Subirats 
mana' la C~EPYW evmww*, InieptrM 
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que los señores García Royo, Nieto de Al- 
ba y Tisaire Buil es timan que no debe acep- 
tmse porque su aceptación entrañaría un 
aumento en el gasto público. 

Artículo catorce bis (nuevo) 

La enmienda número 107, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la inclusión 
de un nuevo articulo en el que se estable 
cen medidas sobre el crédito local. Los PG- 
nentes señores Garda Royo, Nieto de Al- 
ba y Tisaire Buil estiman que la enmienda 
no debe aceptarse. La señora Miranzo 
Martínez y el señor Subirats PWana, en 
cambio, la apoyan expresamente. 

Artículo quince 

Los apartados uno, dos, tres, cuatro, cin- 
co y siete del artículo no tienen enmien- 
das. 

El apartado seis tiene la enmienda nú- 
mero 108, del Grupo Parlamenh-io Socia- 
lista. La misma prcpone un nuevo texto 
por el que se autoriza el aumento de la par- 
ticipación del Instituto de Crédito Oficial 
y demás Organismos del Estado socios par- 
tícipes en ei capital social de la Sociedad 
Mixta de segundo aval. Los Ponentes se- 
ñores García Royo, Nieto de Alba y Tisai- 
re Buil estiman que no debe aceptarse, La 
señora, Miranzo Ma.rtínez y el señor Subi- 
rats Piñma, en cambio, la apoyan expre- 
samente. 

Artículo dieciséis 

N o  tiene enmiendas. 

Artfculo diecisiete 

No tiene enmiendas. 

Artículo dieciocho 

N9 tiene enmiendas. 

Articulo diecinueve 

Este artículo tiene varios apartados, que 
vamos tt considerar separadamente: 

Uno. 

A este apartada existen las enmiendas 
números 87, del señor Cercós Pérez, y 109, 
del Grupo Parlamentario Socialista. En 
ambas enmiendas, con algunas diferen- 
cias, se aspira a que el Gobierno remita, 
a las Cortes Generales d plan de progra- 
mas a revisar durante 1982. La enmienda 
número 87, además, propone que la renta- 
bilidad sea el criterio tomado en cuenta a 
la hora de revisar y evaluar el programa. 
Los ponentes, por unanimidad, estiman 
que esta última propuesta no debe acep 
tarse. Por mayoría, los Ponentes estimm 
que no debe aceptarse el resto de la en- 
mienda número 87. 

En cuanto a €a enmienda número 109, es 
apoyada por la señora Miranzo Martínez 
y el señor Subh-ats Piñana y la estiman no 
aceptable los señores García %yo, Nieto 
de Alba. y Tisaire Buil. 

Dos. 

A este apartada existe la enmienda mí- 
mero 12, del señor Bosque Hita, que tien-. 
de a extender tambien a los Departamen- 
tos las autorizaciones dadas en el p m p -  
to al Gobierno para disponer la supresión 
y refundición de Organismos Autónomos. 
Los Ponentes, por unanimidad, estiman, 
que no debe aceptarse esta enmienda por 
considera~-la innecesaria. 

Al mismo apartado existe la enmienda) 
número 13, del señor Bosque Hita, que pr+ 
pone que en los c a s ~ ~  de supresión o re- 
fundici6n de Organismos Autónomoe las 
dotaciones y medios sobrantes sean anu- 
lados en lugar de ser redistribuidos como 
establece el precepto. Los Ponentes, por 
unanimidad, estiman que la enmienda no 
debe aceptarsec 

Tres. 

A este apartado existen dos enmiendas 
del señor Cercós P 6 w .  h enmienda nú- 
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mero 88 intenta, introducir unas mlaracicb 
nes gramaticales. Los Ponentes, por un& 
nimidad, estiman que no debe aceptarse 
porque no perfecciona el texto. La enmien- 
da número 89 es coincidente, en su sustan- 
cia, con la enmienda número 110, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, que propone 
la creación de un nuevo articulo. En am- 
bas se pide d Gobierno que remita trimes- 
tralmente al Parlamento los resultados del 
seguimiento del Presupuesto por progra- 
mas. La Ponencia, por mayoría, estima que 
no debe aceptarse la enmienda número 89. 
Lw Ponentes señom-s Garcia Royo, Nieto 
de Alba y Tisaire Buil estiman que tampa 
co debe aceptasse la enmienda número 110. 
La señora Miranzo Martinez y el señor Su- 
birats Piñana, en cambio, apoyan esta ú1- 
tima enmienda. 

Artículo veinte 

En el marco de la limitación de amplirtr 
ción de plantillas que regula este artículo 
y de acuerdo con la cual sólo puede admi- 
tirse que tales ampliaciones se produzcan 
siempre que no hay aumento de gasto pú- 
blico, las enmiendas número 14, del señor 
Bosque Hita, y la número 41, del Grupo 
Parlamentario Ssnadores Vascos preten- 
den que el incremento resultante de una 
ampliación en ningún c&so puede ser fi- 
nanciada con una minoracibn en los gas- 
tos de inversiones, y la enmienda núme- 
ro 111, del Grupo Parlamentario Socialista, 
pretende que las ampliaciones de planti- 
llas se integren en un plan de oferta de 
empleo público previamente consultado 
con las organizaciones sindicales. La Po- 
nanciado con una minoración en los gas- 
primeras enmiendas no deben aceptarse. 
Los Ponentes señores G d a  Royo, Nieto 
de Alba y Tisaire Buil estiman que ta,m- 
poco debe aceptasse la última enmienda. 
La señora Miranzo Martinez y el señor Su- 
b h i s  Piñana, en cambio, prestan su apor 
yo a la misma. 

Artículo veintiuno 

No tiene enmiendas, 

Articulo veintidbs 

La enmienda número 112, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la supre- 
sión de este artículo. No estiman conve- 
niente la propuesta los Ponentes señores 
Garcia Royo, 'Nieto de Alba y Ti&e Buil. 
Apoyan, en cambio, la enmienda la señora 
Miramo Mastfnez y el señor Subirats Pi- 
ñana 

Articulo veintitrés 

La, enmienda número 113, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la supre- 
si6n de este asticulo. Los Ponentes señores 
Garda, Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil 
no estiman aceptable la enmienda. La se- 
ñom Miranzo Martínez y el señor Subirats 
Piñana, en cambio, la apoyan. 

Artículo veinticuatro 

La enmienda número 145, del Grupo Par- 
lamentasi0 Socialista pretende que la com- 
p e w i ó n  ofrecida a los municipios mine 
ros se mantenga a valores constantes, a cu- 
yo efecto propone multiplicar la cifra que 
percibieran en 1981 por un coeficiente. La 
seliora M i r w o  Martínez y el señor Subi- 
rats m a n a  apoyan esta enmienda. Los se- 
ñores García Royo, Nieto de Alba, y Tisai- 
re Buil estiman que no debe aceptarse. 

Artf culo veinticinco 

Este articulo tiene varios apartados que 
vamos a considerar sepasadamente. 

Uno. 

Este apartado tiene la enmienda núme- 
ro 15, del señor Bosque Hita, que pmten- 
de que la pa.rticipaci6n municipal en las 
impuesto del Estado se distribuya entre 
10s Ayuntamientos, según el número de 
habitantes de derecho de cada municipio, 
con eliminación de toda d e r e n d a  a co& 
ficientes multiplicadores y estratw de p 
blación. Los Ponentes, por unmimidad, es- 
timan que debe aceptame. 
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Dos. 

Este apartaüo tiene la enmienda núme  
ro 42, del Grupo Parlamentario Senadores 
Vascos. Propone que se mencione a los tri- 
butos del Estado concertados junto a los no 
concertados. La Ponencia, por mayoría, es- 
tima, que la enmienda no debe aceptarse 
por no ser la Ley de Presupuestos lugar 
adecuado para regular el destino de tri- 
butos cuya gestión depende directamente 
de la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co en virtud del concieto. 

Tres y Cuatro. 

Estos apartados no tienen enmienda.s. 

Cincc (nuevo), 

La enmienda número 53, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone la creación de un nuevo 
apartado en el que se establezca que las 
entregas a cuenta a l a s  Corporaciones Lo- 
cales se abonen trimestralmente. La señcra 
Miranzo Martínez y el señor Subirats Pi- 
ñana ap0ya.n la enmienda. Los otros tres 
Ponentes estiman que no debe aceptarse. 

Artículo veintiséis 

Los apartados uno, tres y cuatro de este 
artículo no tienen enmiendas. 

El apartado dos tiene la cmmienda nú- 
mero 43, del Grupo Parlamentario Sena- 
dores Vascos, por la que se propone su su- 
presión. La Ponencia, por mayoría, estima 
que no debe aceptarse. 

Artículo veintiséis bis (nuevo) 

La enmienda número 56. del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Se 
cialisme, propone la creación de un nuevo 
artículo que regule el plazo para la adop 
ción de acuerda sobre la imposición y or- 
denación de tributos propios de las Cor- 
poraciones Locales. La Ponencia, por ma- 
yoria, estimrt que nc? d ? b  W W @ .  

Artículo veintisiete 

No tiene enmiendas. 

Artículo veintiocho 

No tiene enmiendas. 

Artículo veintinueve 

Este artículo tiene dos apartados que va- 
mos a considerar seperadamente: 

Uno. 

A este apartado existe la enmienda nú- 
mero 54, del Grupo Parlamentario CatEtr 
lunya, Democracia i Socialisme. Propone 
una nueva escala del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Los Ponen- 
tes señores Garda Royo, Nieto de Alba y 
Tisaire Buil estiman que no debe aceptar- 
se. La señora Miranzo Martínez y el señor 
Subirats Piñana la apoyan. 

DOS. 

La enmienda número 16, del señor Bos- 
que Hita, propone elevar el límite que en 
ese apartado se fija al 45 por ciento. 

La enmienda número 55, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i %- 
cialisme, propone lo mismo, y ademks aña- 
dir que el límite referido en el apartado 
dos del artículo 28 de la Ley 44/1978, de 8 
de septiembre, se eleve al 80 por ciento. 

La enmienda número 143, del Grupo 
Parlamentario Socialish Andaluz, contie- 
ne también esta última propuesta. 

L a  enmienda número 90, del seííor Cer- 
c6s Pérez, por último, propune también 
una elevación del limite. 

La Ponencia, por mayoría, estima que no 
deben aceptarse las enmiendas números 
16 y 90. En manto a las dos restantes son 
apoyadais par la señora Miranzo Martínez 
y el señor Subirats Mana, y entienden 
que no deben ser aceptadas Ius señores 
Garcia ROYO, NietQ de Al& Y TiWre üuü, 
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Artículo veintinueve bis (nuevo) 

La enmienda número 147, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone la creación de un nuevo 
artículo por el que se introduce un recar- 
go extraordinario del cinco por ciento so- 
bre la cuota del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas de importe igual o su- 
perior a 1.371.480 pesetas. Apoyan la en- 
mienda la señora Miranzo Martínez y el 
señor Subirats Piñana. Los señores Gmda 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman 
que no debe aceptarse. 

Artículo treinta 

A esto artículo se han presentado las en- 
miendas números 17,18.57,58,59 y 114. Tw 
das ellas están incluidas en la lista de las 
que según se expone en la consideración 
general de este Informe han de ser consul- 
tadas al Gobierno por llevar aparejada en 
principio una minoración de ingresos. Los 
Ponentes señores García Royo, Nieto de 
Alba y Tisaire Buil, estiman por esta ra- 
zón que ninguna de ellas debe aceptarse. 
Hecha esta reflexión, se pasa a considerar 
cada enmienda. 

La enmienda número 17 ha sído presen- 
tada por el señor Bosque Hita y propone 
aumentar las deducciones del artículo vsin- 
tinueve de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta: 

La enmienda número 18, del mismo Se 
nador, propone elevar el porcentaje de de- 
ducción de los rendimientos netos del tra- 
bajo personal de acuerdo con la cuantía 
de los ingresos. 

La enmienda número 57, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone incrementar la deducd 
ción general mrrespondiente a la unidad 
familiar cuando varios de sus miembrus 
obtengan individualmente rendimientos 
netos superiores a 75.000 pesetas anudes. 

La enmienda número 58, del mismo Gru- 
po Parlamenfario, es una consecuencia de 
la siguiente y está en intima conexión con 
eliai. Propone un simple q b i o  en el orden 
de apartadw! 

La enmienda número 59, del mismo 
Grupo Parlamentario, propone añadir un 
nuevo apartado dentro de las deducciones 
estableciendo una dedumión con carácter 
genera2 de 17.000 pesetas. 

La enmienda número 114, por último, del 
Grupo Parlamentario Socialista, propone 
introducir una deducción para los viudos 
con hijos menore.% de 10.000 pesetas. 

La Ponencia estima, por mayoría, que no 
deben aceptarse las enmiendas números 
37 y 18. Los Ponentes señoree Garcfa Ro- 
yo, Nieto de Alba y Tisaire Buil, estiman 
igualmente que no deben aceptarse las res- 
tantes enmiendad como ya se dijo, enmien- 
das que son, en cambio, apoyadas expre- 
samente por la señora Miranzo Martínen 
y el señor Subirats Pifiana. 

Artículo treinta y uno 

No tiene enmiendas. 

Artículo treinta y dos 

La enmienda número 60, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone la supresión de los pB 
mafw que prorroguen la vigencia de los 
artículos treinta y cuatro y treinta y cin- 
co de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1981. La señora Miranzo 
Martínez y el señor Subirats Piñana apc+ 
yan la enmienda. Los señores García Rayo, 
Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman que 
no debe aceptarse. 

Artículo treinta y tres 

La  enmienda número 61, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socifir 
lisme, propone un nuevo texto con objeto 
de que la declaración simplificada sea apli- 
cablei a las declaraciones correspondientes 
al Impuesto sobre la Renta devengados en 
31 de diciembre de 1981. La señora Miran- 
zo Marünez y el señor Subirats Mana 
apoyan la enmienda. Los señores García 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman 
que no debe aceptarse. 
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Artículos treinta y tres bis 

Las enmiendas números 62 y 63, del Gru- 
po Parlamentario Catalunya, Democracia 
i Socialisme, proponen la creación de nue- 
vos artículos, ambas enmiendas figuran 
incluidas en la relación de las que deben 
consultarse al Gobierno por significar mi- 
noración de ingresos. En la primera se pro- 
pone que los pensionistas de jubilación, ve- 
jez, invalidez o viudedad gocen de una de- 
ducción especial en la cuota en determina- 
das condiciones que en la enmienda se in- 
dican. La. segunda propono que queden 
exonerados de la obligación de declarar 
los sujetas pasivos con ingresos inferiores 
a 400.000 pesetas mudes.  Apoyan estas en- 
miendas expresamente la señora Miranzo 
Martínez y el señor Subirats Piñana. Los 
&ores García Royo, Nieto de Alba y Ti- 
sairel BW1 estiman que no deben aceptarse 
por la razón ya dicha. 

Artículo treinta y cuatro 

No tiene enmiendas. 

Artículo treinta y cinco 

La enmienda número 64, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone-la supresión de Ia pró- 
rroga del apartado uno del artículo cua- 
renta y uno de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1981. Esta enmien- 
da es apoyada por la señora Miranzo Mar- 
tínez y el señor Subirats Piñana. Los ceño- 

.res García Royo, Nieto de Alba y Tisaire 
Buil estiman que no debe aceptarse. 

Artículo treinta y seis 

No tiene enmiendas. 

Artículo treinta y siete 

yo tiene enmiendas. 

Articulo treinta y ocho 

Este aI.ticulo tiene las enmiendas núme- 
ros 65, 31 y 35, todas incluidas en la rela- 
ción de las que deben ser consultadas al 
Gobierno por significar minuración de in- 
gresos. 

La enmienda número 65, del Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Demwracia i So- 
cialisme, propone la supresión. La señora 
Miranzo Martínez y el señor Subirats Pi- 
fiana apoyan la enmienda. Los señores 
García Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil 
estiman que no debe aceptarse. 

La enmienda número 31, del señor Pi- 
Sunyer i Bayó, propone una reducción del 
tipo aplicable en el Impuesto General w 
bre el Tráfico da Empresas a determina- 
das operaciones. La Ponencia, por mayo- 
Tia, esthna que no debe aceptarser. 

La enmienda número 35, del señor Ca- 
sademont Perafita, pretende prorrogar pa- 
ra el próximo ejercicio el artículo cuaren- 
ta y tres de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1981. La Ponencia, 
por unanimidad estima que no debe acep- 
tarse. 

Artículo treinta y nueve 

La enmienda número 66, del Grupo Par- 
1a.mentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, propone su supresión. Esta en- 
mienda está incluida en la lista de las que 
significan una minoración de ingresos. Por 
esta razón, los Ponentes señores García 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman 
que no debe aceptarse. La seiíora Miran- 
zo Martínoz y el señor Subirats Piñana 
apoyan la enmienda. 

Articulo cuarenta 

Las enmiendas números 19, 33 y 34, pre- 
sentadas a este artículo figuran en la lis- 
ta de las que han de ser consultadas al Go- 
bierno por significar, en principio, una mi- 
noración en los ingresos. 

La enmienda número 19, del señor Bos- 
que Hita, propone la elevación de la cifra 
que determine la, no sujeción al tributo en 
31 ImpuestQ de Lujo para automóviles, 



La enmienda número 34, del señor Casa.- 
demont Perafita, propugna la supresión de 
la norma relativa a ventiladores, calefac- 
ción, frigoríficos y lavadoras. 

La enmienda número 33, del mismo Se- 
nador, rebaja el tipo dO gravamen de ad- 
quisición de aparatm eléctricos de uso d e  
méstico del seis al dos por ciento. 

La Ponencia por mayoria, estima que 
todas estas enmiendas no deben aceptarse. 

Artículo cuarenta y uno 

No tiene enmiendas. 

Artículo cuarenta. y dos 

No tiene enmiendas. 

Artículo cuarenta y tres 

El apartado uno no tiene enmiendas. 
El apartado dos tiene la enmienda nú- 

mero 115, del Grupo Parlamentario Socia.- 
lista, que propone su supresión. La apoyan 
expresamente la señora Miranzo Marü- 
nez y el señor Subirats mana ,  y estiman 
que no debe aceptarse los señores García 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil. 
El apartado tres tiene la enmienda nú- 

mero 20, del señor Bosque Hita, que pre 
tende elevar el porcentaje de incremento 
máximo afectado de la tasa de juego. La 
Ponencia, por mayoria, estima que .esta 
enmienda no debe aceptasse. 

Artículo cuarenta y cuatro 

No tiene enmiendas. 

Artículo cuarenta y cinco 

No tiene enmiendas. 

Artículo cuarenta y seis 

NQ tiene eryniericiss, 

Artículo cuarenta y siete 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional primera 

Esta Disposición tiene dos enmiendas del 
señor Bosque Hita, las números 21 y 22. 
En la primera se propone que la medida 
contemplada en los párrafos a) y bl se re- 
fiera únicamente a CréditoB para Inversie 
neet. En la segunda se propone que se haga 
constar en el expediente de administración 
directa la disminución en el coste de La 
obra. LOB Ponentes, por unanimidad, esti- 
man que estas enmiendas no doben acep 
ta.rse, razonando, en pa;rticular, en rela- 
ción con la última, que no es imprescindi- 
ble que exista una disminución em el cos- 
te, pues pueden ser razones de otra hdo- 
le las que aconsejen acudir a la adminis- 
tración directa. 

Disposición adicional segunda 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional termra 

La enmienda número 23, del señor Bus- 
que Hita, y la enmienda número 89, del 
Grupo Parlamentaria Cakdunya, Deme 
cracia i Socialisme, proponen medihas de 
ayuda a los ancianos que, a juicio de 1- 
Ponentes señores Garcia Royo, Nieto de 
Alba, y Tisaire Buil, entraiian un aumento 
en el gas0 público. En relación con la, prid 
mera enmienda, la Ponencia, por mayoría, 
estima que no debe aceptarsei; en cuanto 
a la segunda, es apoyada por la &ora Mi- 
ranm y el señor Subirats. 

Disposición adicional cuarta 

La enmienda número 134, del Grupo 
Parlamentario Socialista, propone la su- 
presión del párrafo dos del apartado a). 
A juicio de los Ponentes, señores García 
Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil, la en- 
mienda entra& un aumento en el gasto - 110 - 



y, en consecuencia, no debe aceptarse. La 
señora Miranzo Martínez y el señor Subi- 
rats Piñana, por el contrario, apoyan 18 en- 
mienda. 

Disposición adicional quinta 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional quinta bis (nueva) 

La enmienda número 92, del señor Cer- 
cós Pérez, propone añadir una nueva Dis- 
posición adicional con miras a lograr que 
la Comisión para la racionalización del 
gasto público remita un informe de su tra- 
bajo a las Cortes Generales en un período 
fijo. La Ponencia, por mayoría estima que 
no debe aceptarse. 

Disposición aüicionai sexta 

La enmienda número 91, del señor Cer- 
cós Pérez, propone que la Comisión inter- 
ministerial de Informática informe al Se- 
nado y no sólo al Congreso, y que en ese 
informe se tenga en cuenta determinado 
contenido. La Ponencia, por mayoría, es- 
tima que no debe aceptarse. 

Disposición adicional séptima 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional octava 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional novena 

No tiene enmiendas. 

Disposición adicional décima 

No tiene enmiendas. 

Disposiciones adicionales (nuevas) 

Hay varias enmiendas que proponen la 
creación de nuevas Disposiciones adicio- 
nales. 

La enmienda número 93, del señor Cer- 
cós Pérez, es coincidente en su contenido 
con la enmienda número 32 del señor Ca- 
sademont Perafita. Esta última, sin embar- 
go, está planteada como propuesta de una 
nueva Disposición final. En ambas se pro- 
pone aplazar la distribución de la cantidad 
global del Fondo de Compensación Inter- 
territorial hasta la aprobación de la Ley 
especial actualmente en trámite en el Se- 
nado. Los Ponentes, por unanimidad, es- 
timan que no deben aceptarse estas en- 
miendas porque ello equivaldría a dejar 
de invertir en el próximo ejercicio canti- 
dades importantes. 

La enmienda número 24, del señor Bos- 
que Hita, propone una nueva Disposición 
adicional para obligar al Ministerio de Ha- 
cienda y al Instituto Nacional de Estadís- 
tica a publicar la informmión prevista en 
la LOFCA. La Ponencia, por mayoría, es- 
tima que esta enmienda no debe aceptar- 
se por innecesaria. 

La enmienda número 135, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone una nueva 
Disposición adicional en virtud de la cual 
se reconozca el derecho a pensión a todo 
trabajador que acredite cuarenta años de 
afiliación y cotización con independencia 
de la edad. Esta enmienda figura incluida 
en la lista de las que deben ser consulta- 
das al Gobierno por significar en principio 
una minoración en los ingresos. Por esta 
razón, los Ponentes señores García Royo, 
Nieto de Alba y Tisaire Buil estiman que 
no debe aceptarse. La señora Miranzo 
Martínez y el señor Subirats Piñana, en 
cambio, la apoyan. 

La enmienda número 136, del Grupo 
Parlamentario Socialista, propone la crea- 
ción de una nueva Disposición adicional 
tendente a conseguir que el Gobierno pre- 
sente un Proyecto de Ley de ampliación 
de plantillas de los Profesores de Educa- 
ción General Básica. Apoyan la enmienda 
la señora Miranzo Martínez y el señor Su- 
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birats Piñana. Los señores García Royo 
Nieto de Alba y Tisairc Buil estiman que 
no debe aceptarse. 

Disposición transitoria 

La enmienda número 137, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la supre- 
sión. La apoyan la señora Miranzo Mar- 
tinez y el señor Subirats Piñana. Los se- 
ñores García Royo, Nieto de Alba y Tisaire 
Buil estiman que no debe aceptarse. 

Disposiciones fínales primera, segunda, 
tercera y cuarta 

No tienen enmiendas. 

Disposición final quinta 

La enmienda número 138, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone su supre- 
sión. Apoyan la enmienda la señora Mi- 
ramo Martínez y el señor Subirats Piña- 
na. Los señores Garcirt Royo, Nieto de Al- 
ba y Tisaire Buii estiman que no debe acep- 
tarse. 

Disposición final sexta 

No tiene enmiendas. 

Anexo 1 

El señor Cercós Pérez presenta la en- 
mienda número 94. La Ponencia no la con- 
sidera enmienda, sino corrección de error 
mecanográfico. y a tal objeto propone con- 
sultar si verdaderamente se trata de un 
error de esa índole. 

La enmienda número 44, del Grupo Par- 
lamentario Senadores Vascos, propone in- 
troducir un cambio eii la redacción de una 
de las autorizaciones de transferencias en 
favor de las Comunidades Autónomas y 
Entes Preautonómicos. La Ponencia estima 
que no debe aceptarse. 

La enmienda número 95, del señor Cer- 
cós Pérez, propone incluir un nuevo con- 

cepto de transferencias con destino a com- 
pensar económicamente a zonas deprimi- 
das del país afectadas por el establecimien- 
to de instalaciones oficiales manifiesta- 
mente incómodas. La Ponencia, por mayo- 
ría, estima que no debe aceptarse, pues 
la enmienda adolece imprecisión en cuan- 
to a la aplicación específica. 

La enmienda número 80, del señor Cer- 
cós Pérez, propone incluir un nuevo con- 
cepto entre las transferencias para finan- 
ciar planes especiales y urgentes de desa- 
rrollo para las diez comarcas más depri- 
midas del país. La Ponencia, por mayoría, 
estima que no debe aceptarse. 

La enmienda número 25, del señor Bos- 
que Hita, propone una modificación en la 
regulación de transferencias derivadas de 
la aplicación de la Ley General de Educa- 
ción y financiación de la reforma educa- 
tiva con objeto de que la subvención a un 
centro escolar no pueda superar en nin- 
gún caso el límite que supone el gasto del 
puesto estatal equivalente y sólo se con- 
ceda a centros gratuitos. La Ponencia, por 
mayoría, estima que no debe aceptarse. 

La enmienda número 26, del señor Bos- 
que Hita, propone suprimir determinadas 
especificaciones de las transferencias que 
puede autorizar el Ministerio de Hacienda. 
La Ponencia, por mayoría, estima que no 
debe aceptarse. 

La enmienda número 27, del mismo Se- 
nador, propone, en relación con las trans- 
ferencias de crédito que puedan autorizar 
sn los Presupuestos de la Seguridad So- 
zial, que el acuerdo sea adoptado por el 
Sobierno en lugar de adoptarse por el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. La 
?onencia, por mayoría, estima que no de- 
De aceptarse. 

La enmienda número 45, del Grupo Par- 
amentario Senadores Vascos, propone una 
nodificación dentro de las transferencias 
:n el Presupuesto de la Seguridad Social 
:on objeto de que en ningún caso puedan 
'inanciarse con cargo a créditos de inver- 
iión. La Ponencia, por mayoría, estima que 
a enmienda no debe aceptarse. 

La enmienda número 139, del Grupo Par- 
amentario Socialista, contiene una pro- 
Iuesta análoga a la anterior, aunque ex- 
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presada en forma distinta. La señora Mi- 
ranzo Martínez y el señor Subirats Piña- 
na apoyan la enmienda. Los señores Gar- 
cía Royo, Nieto de Alba y Tisaire Buil es- 
timan que no debe aceptarse. 

Anexo 11 

No tiene enmiendas. 

Anexo 111 

No tiene enmiendas. 

Anexo IV 

No tiene enmiendas. 

Secciones 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 11 

No tienen enmiendas. 

Sección 12 

La enmienda número 56, del señor Fe- 
rrer i Gironés, propone un mayor desglo- 
se dentro de un concepto de la sección. La 
Ponencia, por mayoría, estima que no debe 
aceptarse, pues no procede en el Presu- 
puesto desglosar hasta el punto de invadir 
las facultades de distribución que pertene- 
cen a los órganos encargados de la ejecu- 
ción del Presupuesto. 

Secciones 13, 14, 15, 16 y 17 

No tienen enmiendas. 

Sección 18 

Las enmiendas números 47 y 48, del Gru- 
po Parlamentario Senadores Vascos, pro- 
ponen aumentar determinados conceptos 
de esta sección, en un caso, con destino a 

la Sociedad de Estudios Vascos, en otro pa- 
ra el desarrollo de la investigación en uni- 
versidades y centros dependientes de ellas. 
L a  Ponencia estima que no debe aceptarse 
la primera, y por mayoría estima que no 
debe aceptarse la segunda. 

La enmienda número 40, del señor Casa- 
demont Perafita, está planteada al Conse- 
jo Superior de Investigaciones Científicas, 
en la que pide un incremento de doscien- 
tos cincuenta millones de pesetas en deter- 
minados conceptos. La  Ponencia, por ma- 
yoría, estima que no debe aceptarse. 

Secciones 19 y 20 

Las enmiendas números 29 y 30, del se- 
ñor Matutes Juan, tienen el mismo conte- 
nido. En ambas se propone un aumento en 
el capítulo 7 . O  del Presupuesto del Minis- 
terio de Agricultura en más de cien mil mi- 
llones de pesetas. La Ponencia, por mayo- 
ría, estima que no deben aceptarse las en- 
miendas por llevar implicado un evidente 
aumento de gasto sin la adecuada compen- 
sación. 

Sección 22 

No tiene enmiendas. 

Sección 23 

La enmienda número 49, del Grupo Par- 
lamentario Senadores Vascos, propone 
cambiar de asignación doscientos millones 
de pesetas con destino a la construcción 
del metropolitano de Bilbao. La Ponencia, 
por mayoría, estima que la enmienda no 
debe aceptarse. 

A las restantes secciones no existen en- 
miendas. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-hal ia  Miranzo Martínez, Josep Su- 
birats Piñana, José María García Royo, Jo- 
sé Nieto de Alba y Manuel Tisaire Buil. 
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